
 
 
 
 

 
 
 

LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 06 SEIS DE MAYO DE 
2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-R-16/2009-III. 
RECURRENTE: ANTONIO PEÑA ALCARAZ. 
ACUERDO: Se tiene a las autoridades demandadas por precluído su derecho 
de realizar manifestaciones dentro del recurso de reconsideración, se mandan 
poner los autos a la vista de la suscrita Magistrada a efecto de emitir sentencia 
definitiva. 
 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-R-15/2009-III. 
RECURRENTE: JOSÉ ALEJANDRO CABRERA AYALA. 
ACUERDO: Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de 
reconsideración, se mandan poner los autos a la vista de la suscrita 
magistrada a efecto de emitir la sentencia definitiva. 
 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-74/2009-III. 
ACTOR: MARTHA MARIA GUILLÉN ORTÍZ. 
DEMANDADO: DIRECTOR DEL CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL DE 
MORELIA, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a MARTHA MARÍA GUILLEN ORTÍZ, por propio derecho 
presentando demanda frente al DIRECTOR DEL CERESO “LIC. DAVID 
FRANCO RODRIGUEZ Y JEFE DE SEGURIDAD Y CUSTODIA DEL 
CERESO, consecuentemente y previo admitir, ser requiere a la parte actora 
para que complete su demanda. 
 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-0068/2009-III. 
ACTOR: ALFONSO RANGEL BALCAZAR. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a EMILIANO MARTINEZ CORONEL, en cuanto 
apoderado jurídico del AYUNTAMIENTO DE MORELIA MICHOACÁN Y AL 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DE 
MORELIA,  en consecuencia se les tiene rindiendo el informe solicitado lo cual 
realizan en la forma y términos de su escrito de cuenta, en virtud de lo anterior 
se da cuenta con la petición del actor, dígasele al actor que se concede la 
suspensión solicitada.  
 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-0041/2009-III. 
ACTOR: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaría General de 
Acuerdos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, por medio del cual 
el actor BALTAZAR GAONA SANCHEZ, interpuso recurso de reconsideración 
consecuentemente se ordena girar oficio a la Magistrada Presidente de este 
Tribunal lo anterior a efecto de que se sirva turnarlo.  
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Publicada el día 7 siete de mayo de  2009, con fundamento en el 

artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 07 SIETE DE MAYO DE 
2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-002/2009-III. 
ACTOR: MANUEL TORRES MENDOZA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL Y SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO 
DE PANINDICUARO MICHOACÁN. 
ACUERDO: Visto el estado procesal del presente juicio, y como del mismo se 
advierte que se señalo fecha para la celebración de  la prueba confesional, sin 
que haya sido posible el desahogo de la misma. Se señalan las 12:00 doce 
horas del día 18 dieciocho de mayo a efecto de que tenga verificativo la 
prueba confesional a cargo del actor.   
 
2.- EXPEDIENTE: JA-281/2008-III. 
ACTOR: MARTA ESTELA GONZÁLEZ BARRIENTOS. 
ACUERDO: Visto el estado procesal del presente juicio, y como del mismo se 
advierte que se señalo fecha para la celebración de la audiencia de desahogo 
de pruebas y alegatos, sin que haya sido posible el desahogo de la misma; se 
señalan las 12:00 doce horas del día 15 quince de mayo del año en curso a 
efecto de que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos.  
 
3.- EXPEDIENTE: JA-R-004/2009-III. 
RECURRENTE: FERNANDO JESÚS MORAN JUÁREZ. 
ACUERDO: Visto el estado procesal que guarda el presente recurso de 
reconsideración, y toda vez que se procedió a sobreseer dicho recurso, al 
haber quedado sin materia, consecuentemente y toda vez que el proveído de 
cuenta no fue impugnado el mismo se encuentra firme, consecuentemente, 
archívese en forma definitiva el presente recurso. 
 
OTRO ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el magistrado de la 
primera ponencia, por medio del cual solicita copia certificada del auto que 
declare firme dicho sobreseimiento. 
  
4.- EXPEDIENTE: JAL-02/2008-III. 
AUTORIDAD: AYUNTAMIENTO DE JACONA, MICHOACÁN. 
PARTICULAR: CLAUDIA ANDRADE SILVA. 
ACUERDO: Se tiene al licenciado Enrique Morelos Guzmán, en cuanto 
apoderado jurídico del Ayuntamiento de Jacona, Michoacán, solicitando se 
declare confeso al demandado, consecuentemente se señalan las 12:00 horas 
del día 13 trece de mayo a efecto de que tenga verificativo la apertura de 
sobre y sea declarado confeso; en virtud de lo anterior se difiere el desahogo 
de la audiencia de pruebas y alegatos señalando nueva fecha una vez 
desahogada la apertura de sobre.  
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a JUAN CARLOS VEGA AVIÑA, formulando 
alegatos mismos que se mandan agregar a sus antecedentes para ser 
tomados en consideración una vez que se señale nueva fecha para el 
desahogo de pruebas y alegatos. 
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Publicada el día 8 ocho de mayo de  2009, con fundamento en el 

artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 08 OCHO DE MAYO DE 
2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-008/2009-III. 
ACTOR: SAUL AGUIRRE HINOJOZA. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a JOSE ALFREDO ALFARO CONTRERAS, y en su 
carácter de tercero realizando manifestaciones en relación a la demanda. 
 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-062/2009-III. 
ACTOR: EDGAR SALOMON ACOSTA RODRIGUEZ. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN Y 
OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a ALEJANDRO VILLAFUERTE ARREOLA, en cuanto 
Director de Inspección y Vigilancia del H. Ayuntamiento de Morelia,  realizando 
manifestando que dio cumplimiento a la suspensión concedida en autos, 
manifestaciones de las que se manda dar vista a la parte actora a efecto de 
que manifieste lo que a sus intereses convenga. 
 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-059/2009-III. 
ACTOR: ARMANDO CALDERÓN PONCE. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE TANCÍTARO, MICHOACÁN Y 
OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a VICTOR MANUEL MOTA BALTAZAR, en cuanto 
apoderado jurídico del H. Ayuntamiento de Tancitaro, Michoacán, contestando 
la demanda instaurada en contra de la autoridad que representa, en otro orden 
de ideas se le tiene oponiendo excepciones y defensas. Por lo que refiere, a la 
prueba testimonial que oferta la autoridad demandada, se requiere a efecto de 
que exhiba el interrogatorio, finalmente se señala domicilio para recibir 
notificaciones personales. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a VICTOR MANUEL MOTA BALTAZAR, en 
cuanto apoderado jurídico de Arnoldo Virrueta Gómez, Director de Seguridad 
Pública Municipal del  H. Ayuntamiento de Tancitaro, Michoacán, contestando 
la demanda instaurada en contra de la autoridad que representa, en otro orden 
de ideas se le tiene oponiendo excepciones y defensas. Por lo que refiere, a la 
prueba testimonial que oferta la autoridad demandada, se requiere a efecto de 
que exhiba el interrogatorio, finalmente se señala domicilio para recibir 
notificaciones personales. 
 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-053/2009-III. 
ACTOR: NOE NETZAHUALCOYOTL AVILA MENDOZA. 
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DEMANDADO: SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene al contador público RICARDO HUMBERTO SUAREZ 
LOPEZ LÓPEZ, en cuanto secretario de Finanzas y Administración del Estado 
de Michoacán, contestando la demanda instaurada en contra de la autoridad 
que representa, por otra parte se le tiene por oponiendo las causales 
improcedencia, así también se le tiene oponiendo excepciones y defensas, 
finalmente se señala domicilio para recibir notificaciones personales. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a MINERVA BAUTISTA GOMEZ, en cuanto 
Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Michoacán, contestando la 
demanda instaurada en contra de la autoridad que representa, por otra parte 
se le tiene por oponiendo las causales improcedencia, así también se le tiene 
oponiendo excepciones y defensas, finalmente se señala domicilio para recibir 
notificaciones personales y autorizando para que las reciban únicamente a las 
personas que se indica. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a JOSE MUNUEL REVUELTAS LOPEZ, en 
cuanto Director de Seguridad Pública del Estado de Michoacán, contestando la 
demanda instaurada en contra de la autoridad que representa, por otra parte 
se le tiene por oponiendo las causales improcedencia, así también se le tiene 
oponiendo excepciones y defensas, finalmente se señala domicilio para recibir 
notificaciones personales y autorizando para que las reciban únicamente a las 
personas que se indica. Por otra parte visto el escrito presentado se tiene a 
JOSE MANUEL REVUELTAS LOPEZ,  exhibiendo documentales en alcance a 
su contestación de cuenta para que se agreguen al mismo, mismo que se 
mandan agregar a sus antecedentes. 
 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-002/2009-III. 
ACTOR: MANUEL TORREZ MENDOZA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL Y SINDICO DEL AYUNTAMIENTO 
DE PANINDICUARO. 
ACUERDO: Se tiene a ALMA DELIA PEREZ MUÑIZ, promoviendo 
INCIDENTE DE TACHAS, respecto de los testigos ISIDRO CORTES GARCÍA 
Y GERARDO LOPEZ NAVARRETE, que por encontrase ajustado a derecho 
se admite en la vía y términos propuestos, del cual se manda dar vista a la 
parte actora, para que comparezca a manifestar lo que a sus intereses 
convenga. 
 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-41/2009-III. 
ACTOR: BALTAZAR GAONA SANCHEZ. 
DEMANDADO: AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Comparece BALTAZAR GAONA SANCHEZ, por propio derecho, a 
ampliar su escrito de demanda, misma que se admite en la vía y términos 
propuestos, ordenándose notificar a las autoridades y tercero interesado. 
 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-08/2009-III. 
ACTOR: SAUL AGUIRRE HINOJOZA. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRAS. 
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ACUERDO: Vista la razón realizada por el actuario por medio del cual hace 
constar que se constituyo en legal y debida forma en el domicilio del tercero 
interesado FABIAN MENDOZA JUAN BOSCO, y no habiendo sido posible 
realizar la diligencia, atento a lo anterior se habilitan días y horas inhábiles 
para que el actuario emplace al tercero interesado. 
 

 
Publicada el día 11 once de mayo de  2009, con fundamento en el 

artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 11 ONCE DE MAYO DE 
2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-0077/2009-III. 
ACTOR: ROSENDO SOLORIO MARTINEZ Y OTROS. 
DEMANDADO: AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a ROSENDO SOLORIO MARTÍNEZ ANTIOC HUERTA 
AMBRIZ Y JOSE LUIS HERNANDEZ JUAREZ, por propio derecho, 
presentando demanda frente a la AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN Y 
OTRAS, demanda que por encontrarse ajustada a derecho se admite en la vía 
y términos propuestos, se ordena emplazar a las autoridades demandadas, en 
otro orden de ideas, y relación a las pruebas ofrecidas por la parte actora, y en 
virtud de que el actor cumplió con los señalado se requiere a las autoridades 
demandadas para que al momento de dar contestación exhiba la 
documentación que se indica. 
 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-08/2009-III. 
ACTOR: SAUL AGUIRRE HINOJOZA. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Director de Auditoría y 
Revisión Fiscal del Estado de Michoacán, por medio del cual da cumplimiento 
al requerimiento, información que se andan agregar a sus antecedentes. 
 
OTRO ACUERDO: Se da cuenta con el oficio por medio del cual el Juez 
Segundo de Primera Instancia en Materia Civil de Uruapan, devuelve 
parcialmente diligenciado, por lo que refiere al tercero interesado Álvaro López 
Ángeles, y al no ser posible notificarle se requiere al actor se sirva 
proporcionar el domicilio del tercero interesado, así mismo se requiere 
mediante oficio a la Presidencia Municipal de Paracho, a la Policía  Municipal 
de aquella localidad, al Registro Público de la Propiedad Raíz en el Estado, 
Dirección de Catastro, Instituto Mexicano del Seguro Social, Comisión Federal 
Electoral, Tesorería del Estado, a efecto de que se sirvan realizar una 
búsqueda del domicilio del tercero interesado.  
 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-203/2008-III. 
ACTOR: MA. CARMEN ALONSO JAIMES. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Visto el estado procesal que guarda el presente juicio y en virtud 
de que ha fenecido el término para impugnar la sentencia definitiva, se declara 
que la sentencia ha causado ejecutoria, finalmente archívese el presente juicio 
por tratarse de un asunto totalmente concluido.    
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Publicada el día 12 doce de mayo de  2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 12 DOCE DE MAYO DE 
2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-0065/2009-III. 
ACTOR: SAMUEL SOLÍS CASTRO. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE FIRDEMICH Y OTRAS 
AUTORIDADES. 
ACUERDO: Visto el escrito presentado ante la oficialía de partes a través del 
cual SAMUEL SOLIS CASTRO, pretende cumplir el requerimiento, sin 
embargo se aprecia que no contiene firma autentica, sino que la firma que 
calza es una copia fotostática, por que no ha lugar a tenerle por cumpliendo 
con el requerimiento.  
 
 OTRO ACUERDO: Visto el estado procesal que guarda y como del mismo se 
advierte que la autoridad demanda DIRECTOR GENERAL DEL FIDEICOMISO 
DE INVERSION Y AMINISTRACIÒN PARA LA REACTIVACIÒN Y 
DESARROLLO ECONOMICO DEL ESTADO DE MICHOACÁN, no pertenece 
al fideicomiso FIDERMICH, sino que dicha autoridad representada por 
RICARDO RUBI BUSTAMENTE, es el Director General del Organismo Público 
Descentralizado Sistema de Integral de Financiamiento para el desarrollo de 
Michoacán, se ordena emplazar a juicio a la autoridad antes mencionada.  
 
2.- EXPEDIENTE: JA-0032/2009-III. 
ACTOR: JORGE HUMBERTO FERNANDEZ TORRES. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE LOS REYES Y OTRA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que envía el Presidente del Tribunal 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, a través del cual remite el acuerdo 
de fecha 07 siete de noviembre del 2008, en consecuencia de lo anterior se 
ordena agregar a sus antecedente el oficio de cuenta.   
 
3.- EXPEDIENTE: JA-316/2008-III. 
ACTOR: MARIA DEL PILAR PONCE DE LEON. 
ACUERDO: Se tiene al licenciado HECTOR ALVAREZ ALVAREZ, en cuanto 
apoderado de la parte actora  solicitando la devolución de la Escritura Judicial 
del predio propiedad de su poderdante, consecuentemente dígasele que no ha 
lugar a lo que solicita, en virtud de que dichas constancias son necesarias para 
resolver el fondo del asunto, ante dicha petición dígasele que únicamente 
quedan a su disposición copias certificadas de las referidas constancias.   
 

Publicada el día 13 trece de mayo de  2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 13 TRECE DE MAYO 
DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.- EXPEDIENTE: JAL-002/2008-III. 
AUTORIDAD: AYUNTAMIENTO DE JACONA, MICHOACÁN. 
PARTICULAR: CLAUDIA ANDRADE SILVA. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro el desahogo de la audiencia de 
apertura de sobre que contiene las posiciones que debió de haber absuelto 
Sergio Antonio García Martínez, y de las cuales se le declara confeso, en 
virtud de su incomparecencia al desahogo de la prueba  confesional.  
 
2.- EXPEDIENTE: JA-080/2009-III. 
ACTOR: CONSTRUCTORA DE IMAGEN EXTERIOR, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: SECRETARÍA DE DESARROLLO UBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a JOSE GUILLERMO DIAZ NUÑEZ, en cuanto 
apoderado jurídico de CONSTRUCTORA DE IMAGEN EXTERIOR, S.A. DE 
C.V, presentando demanda de carácter administrativa, demanda que por 
encontrarse ajustada a derecho se admite  en la vía y términos propuestos, 
ordenándose emplazara a las autoridades demandadas. En otro orden de 
ideas se ordena la devolución de la documental solicitada. Por otra parte 
PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN SOLICITADA, es menester señalar 
que la suspensión únicamente se concede sobre los puentes peatonales 
materia del presente controvertido, finalmente se señala domicilio para oir y 
recibir notificaciones. 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-0083/2009-III. 
ACTOR: ISAIAS RÍOS RAMÍREZ. 
DEMANDADO: CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL DE MARAVATIO, 
MICHOACÁN. 
ACUERDO: VISTOS.- Para resolver sobre la admisión o desechamiento del 
Juicio Administrativo que promueve GILBERTO QUINTANA ORTIZ, quien se 
ostenta como apoderado legal de ISAIAS RIOS RAMIREZ, en contra del 
CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL DE MARAVATIO MICHOACÁN. 
RESUELVE: PRIMERO.- Se acepta la competencia de este Tribunal para 
dirimir el presente asunto. SEGUNDO.- Conforme al contenido de esta 
resolución se desecha la demanda interpuesta. 
 

Publicada el día 14 catorce de mayo de  2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 14 CATORCE DE 
MAYO DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-0074/2009-III. 
ACTOR: MATHA MARIA GUILLÉN ORTÍZ. 
DEMANDADO: DIRECTOR DEL CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL DE 
MORELIA, MICHOACÁN LIC. DAVID FRANCO RODRIGUEZ”. 
ACUERDO: Se tiene a MARTHA MARÍA GUILLEN ORTÍZ, por su propio 
derecho, dando cumplimiento al requerimiento en virtud de lo anterior se 
admite la demanda sobre Juicio Administrativo de Nulidad, frente al 
DIRECTOR DEL CERESO Y JEFE DE SEGUIRIDAD Y CUSTODIA DEL 
CERESO “LIC. DAVID FRANCO RODRIGUEZ”, demanda que por encontrarse 
ajustada a derecho se admite en la vía y términos propuestos, ordenándose 
emplazar a las autoridades demandadas. Por otra parte se le tiene exhibiendo 
documentales mismas que serán tomadas en consideración llegado el 
momento procesal oportuno. 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-71/2009-III. 
ACTOR: LUIS FERNANDO SERVIN CANO. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUPAN, Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a LUIS FERNANDO SERVIN CANO cumpliendo los 
requerimientos en consecuencia se le tiene presentando demanda frente al 
Presidente Municipal de Uruapan y  otra, demanda que por encontrarse 
ajustada a derecho se admite en la vía y términos propuestos, ordenándose 
emplazar a las autoridades demandadas, por otra parte y por lo que respecta a 
la solicitud de suspensión dígasele al promovente que no procede conceder la 
media suspensional que solicita. 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-0281/2008-III. 
ACTOR: MATA ESTELA GONZÁLEZ BARRIENTES. 
ACUERDO: Visto el estado procesal que guarda el presente juico y como del 
mismo que se advierte que se ofreció el cotejo y compulsa de las 
documentales, en consecuencia se señalan las 10:00 diez horas del día 20 de 
mayo a efecto de que el actuario adscrito a esta ponencia se constituya en 
legal y debida forma y proceda realizar el cotejo y compulsa; finalmente se 
difiere la audiencia de pruebas y alegatos señalada el día 15 de mayo del año 
en curso. 
 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-02/2009-III. 
ACTOR. MANUEL TORRES MENDOZA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE DE PANINDICUARO MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Juez de Primera Instancia 
en Materia Civil de Zacapu, Michoacán por medio del cual hace del 
conocimiento que el exhorto fue parcialmente diligenciado. 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-059/2009-III. 
ACTOR: ARMANDO CALDERÓN PONCE. 
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DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE TANCÍTARO, MICHOACÁN Y 
OTRA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el escrito ingresado ante la Oficialía de Partes 
de este Tribunal mediante el cual se tiene a VICTOR MANUEL MOTA 
BALTAZAR, pretendiendo dar cumplimiento a las prevenciones, por lo que  
previo a proveer lo que a conforme a derecho proceda se requiere 
nuevamente al promovente, a efecto de que la aclare, para cual de las pruebas 
testimoniales fue exhibido el interrogatorio. 
 
6.-EXPEDIENTE: JAL-002/2008-III. 
AUTORIDAD: AYUNTAMIENTO DE JACONA, MICHOACÁN. 
PARTICULAR: CLAUDIA ANDRADE SILVA. 
ACUERDO: Se señalan las 12:00 doce horas del día 28 veintiocho de mayo 
del 2009, a efecto de que tenga verificativo la audiencia de pruebas y alegatos.  
 
7.- EXPEDIENTE: JA-323/2008-III.  
ACTOR: RAÚL DUARTE GALLARDO. 
DEMANDADO: OOAPAS 
ACUERDO: Se señalan las 12:00 doce horas del día 25 veinticinco de mayo 
del año en curso a efecto de que tenga verificativo la audiencia de pruebas y 
alegatos.  
 
 
 
 
 

Publicada el día 15 quince de mayo de  2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 15 QUINCE DE MAYO 
DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
1.- EXPEDIENTE: JA-089/2009-III. 
ACTOR: SALVADOR GAVIÑA GÁMEZ Y/O SALVADOR GAVIÑA GÓMEZ. 
DEMANDADO: SECRATARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL 
ESTADO Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a SALVADOR GAVIÑA GÁMEZ Y/O SALVADOR 
GAVIÑA GÓMEZ, por su propio derecho presentado demanda frente a 
SECRATARÍO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Y OTRAS, 
demanda que por encontrarse ajustada a derecho se admite en la vía y 
términos propuestos, por otra parte se le tiene exhibiendo las  documentales 
que acompaña, mismas que ser tomadas en consideración en el momento 
procesal oportuno, finalmente se señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones personales y autorizando únicamente a las personas que se 
indica. 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-0086/2009-III. 
ACTOR: NABOR BUSTOS MEDINA. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOCÀN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a NABOR BUSTOS MEDINA, por su propio derecho 
presentado demanda frente a SECRATARÍO DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Y OTRAS, demanda que por encontrarse 
ajustada a derecho se admite en la vía y términos propuestos, por otra parte 
se le tiene exhibiendo las  documentales que acompaña, mismas que ser 
tomadas en consideración en el momento procesal oportuno, finalmente se 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones personales y autorizando 
únicamente a las personas que se indica. 
  
3.- EXPEDIENTE: JA-0056/2009-III. 
ACTOR: TERESA DUARTE DUARTE. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE SAN LUCAS, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a FABIAN SOLIS VERGARA, en cuanto apoderado 
jurídico del H. Ayuntamiento de San Lucas Michoacán  contestando la 
demanda instaurada en contra de la autoridad que representa; por lo que 
refiere a la prueba confesional se manda requerir a efecto de que exhiba el 
pliego de posiciones. En otro orden se le tiene oponiendo excepciones y 
demanda.  
 

Publicada el día 16 dieciséis de mayo de  2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 18 DIECIOCHO DE 
MAYO DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-167/2008-III. 
ACTOR: RECURRENTE: PRETREO CONSTRUCCIONES S.A DE C.V. Y 
OTROS. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Coordinador de Asuntos 
Jurídicos y Amparos de este Tribunal, a través del cual se anexan constancias 
de amparo; la Magistrada queda enterada de su contenido  y se ordena 
agregar dichas constancia a sus antecedentes para los efectos legales. 
 
 
2.- EXPIENTE: JA-20/08-III. 
ACTOR: JESÚS NIETO VÁZQUEZ. 
DEMANDADA: AYUNTAMIENTO DE NOCUPETARO, MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Coordinador de Asuntos 
Jurídicos y Amparos de este Tribunal, a través del cual se anexan constancias 
de amparo; la Magistrada queda enterada de su contenido  y se ordena 
agregar dichas constancia a sus antecedentes para los efectos legales. 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-02/09-III. 
ACTOR: MANUEL TORRES MENDOZA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE DEL PANINDICUARO MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro el desahogo de la prueba confesional 
ofrecida por la autoridad demandada PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PANINDICUARO MICHOACÁN. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a la parte actora realizando manifestaciones 
respecto del incidente de tachas, planteado por la autoridad demandada. 
 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-281/2008-III. 
ACTOR: MATA ESTELA GONZÁLEZ BARRIENTOS. 
ACUERDO: Se tiene a MARTA ESTELA GONZÁLEZ BARRIENTOS, 
formulando alegatos, consecuentemente y al haber sido diferida la audiencia 
se manda reservar dichos alegatos para ser tomados en consideración llegado 
su momento procesal oportuno. 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-113/2009-III. 
ACTOR: FRANCISCO RODRIGUEZ SUAREZ. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE PANINDICUARO, MICHOACÁN Y 
OTRAS. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Presidente del Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje mediante el cual remite carpeta falsa del expediente 
64/09, en consecuencia gírese oficio al Tribunal de Conciliación y Arbitraje 
para que remita los originales del juicio. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-104/2009-III. 
ACTOR: ADOLFO REYES MARTÍNEZ. 
DEMANDADO: SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a ADOLFO REYES MARTÍNEZ, por propio derecho 
presentando demanda frente al SECRETARIO DE FINANZAS Y 
AMINISTRACIÒN DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS, 
demanda que por encontrarse ajustada a derecho se admite en la vía  y 
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términos propuestos, ordenándose emplazar a las autoridades demandadas, 
por otra parte se le tiene exhibiendo documentales mismas que serán tomadas 
en consideración llegado el momento procesal oportuno. Finalmente se tiene 
señalando domicilio para recibir notificaciones y autorizando únicamente a las 
personas que se indica. 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-116/2009-III. 
ACTOR: MARIA JUANA MARTÍNEZ ORTÍZ Y/O JUANA MARTÍNEZ ORTÍZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a MARIA JUANA MARTÍNEZ ORTIZ y/o JUANA 
MARTÍNEZ ORTIZ, por propio derecho presentando demanda frente al 
SECRETARIO DE FINANZAS Y AMINISTRACIÒN DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS, demanda que por encontrarse ajustada 
a derecho se admite en la vía  y términos propuestos, ordenándose emplazar a 
las autoridades demandadas, por otra parte se le tiene exhibiendo 
documentales mismas que serán tomadas en consideración llegado el 
momento procesal oportuno. Asimismo se ordena la devolución de la copia 
cotejada de la escritura judicial. Finalmente se tiene señalando domicilio para 
recibir notificaciones y autorizando únicamente a las personas que se indica. 
 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-101/2009-III. 
ACTOR: ELENA ZUÑIGA GOMEZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a ELENA ZUÑIGA GOMEZ y/o MA. ELENA ZUÑIGA 
GÓMEZ, por propio derecho presentando demanda frente al SECRETARIO 
DE FINANZAS Y AMINISTRACIÒN DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRAS, demanda que por encontrarse ajustada a derecho se 
admite en la vía  y términos propuestos, ordenándose emplazar a las 
autoridades demandadas, por otra parte se le tiene exhibiendo documentales 
mismas que serán tomadas en consideración llegado el momento procesal 
oportuno. Asimismo se ordena la devolución de la copia cotejada de la 
escritura judicial. Finalmente se tiene señalando domicilio para recibir 
notificaciones y autorizando únicamente a las personas que se indica. 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-110/2009-III. 
ACTOR: JOSE LARA CORONA. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a JOSE LARA CORONA, por propio derecho 
presentando demanda frente al SECRETARIO DE FINANZAS Y 
AMINISTRACIÒN DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS, 
demanda que por encontrarse ajustada a derecho se admite en la vía  y 
términos propuestos, ordenándose emplazar a las autoridades demandadas, 
por otra parte se le tiene exhibiendo documentales mismas que serán tomadas 
en consideración llegado el momento procesal oportuno. Asimismo se ordena 
la devolución de la copia cotejada de la escritura judicial. Finalmente se tiene 
señalando domicilio para recibir notificaciones y autorizando únicamente a las 
personas que se indica. 
 
 
10.- EXPEDIENTE: JA-107/2009-III. 
ACTOR: MARIA REMEDIOS LARA GAONA Y/O REMEDIOS LARA GAONA. 
AUTORIDAD DEMANDADA: SECRETARIO DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y 
OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a MARIA REMEDIOS LARA GAONA Y/O REMEDIOS 
LARA GAONA, por propio derecho presentando demanda frente al 
SECRETARIO DE FINANZAS Y AMINISTRACIÒN DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS, demanda que por encontrarse ajustada 
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a derecho se admite en la vía  y términos propuestos, ordenándose emplazar a 
las autoridades demandadas, por otra parte se le tiene exhibiendo 
documentales mismas que serán tomadas en consideración llegado el 
momento procesal oportuno. Asimismo se ordena la devolución de la copia 
cotejada de la escritura judicial. Finalmente se tiene señalando domicilio para 
recibir notificaciones y autorizando únicamente a las personas que se indica. 
 
 
11.- EXPEDIENTE. JA-08-III. 
ACTOR: SAÚL AGUIRRE HINOJOZA. 
DEMANDADO: SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se da cuenta con el memorándum que remite el Presidente 
Municipal del Ayuntamiento de Zamora, por medio de cual da cumplimiento al 
requerimiento, información que se andan agregar a sus antecedentes. 
  
 
12.- EXPEDIENTE: JA-095/2009-III. 
ACTOR: MARIA DEL PILAR PONCE DE LEÓN CRUZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a MARIA DEL PILAR PONCE DE LEÓN CRUZ., por 
propio derecho presentando demanda frente al SECRETARIO DE FINANZAS 
Y AMINISTRACIÒN DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y 
OTRAS, demanda que por encontrarse ajustada a derecho se admite en la vía  
y términos propuestos, ordenándose emplazar a las autoridades demandadas, 
por otra parte se le tiene exhibiendo documentales mismas que serán tomadas 
en consideración llegado el momento procesal oportuno. Asimismo se ordena 
la devolución de la copia cotejada de la escritura judicial. Finalmente se tiene 
señalando domicilio para recibir notificaciones y autorizando únicamente a las 
personas que se indica. 
 
 
13.- EXPEDIENTE: JA-092/2009-III. 
ACTOR: LUIS MANDONADO AGUILAR. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a LUIS MANDONADO AGUILAR por propio derecho 
presentando demanda frente al SECRETARIO DE FINANZAS Y 
AMINISTRACIÒN DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS, 
demanda que por encontrarse ajustada a derecho se admite en la vía  y 
términos propuestos, ordenándose emplazar a las autoridades demandadas, 
por otra parte se le tiene exhibiendo documentales mismas que serán tomadas 
en consideración llegado el momento procesal oportuno. Asimismo se ordena 
la devolución de la copia cotejada de la escritura judicial. Finalmente se tiene 
señalando domicilio para recibir notificaciones y autorizando únicamente a las 
personas que se indica. 
 
  14.- EXPEDIENTE: JA-0098/2009-III. 
ACTOR: MA. DE LA LUZ RANGEL CARRILLO Y/O MARIA DE LA LUZ 
RANGEL CARRILLO. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a MA. DE LA LUZ RANGEL CARRILLO Y/O MARIA DE 
LA LUZ RANGEL CARRILLO, por propio derecho presentando demanda frente 
al SECRETARIO DE FINANZAS Y AMINISTRACIÒN DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS, demanda que por encontrarse ajustada 
a derecho se admite en la vía  y términos propuestos, ordenándose emplazar a 
las autoridades demandadas, por otra parte se le tiene exhibiendo 
documentales mismas que serán tomadas en consideración llegado el 
momento procesal oportuno. Asimismo se ordena la devolución de la copia 
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cotejada de la escritura judicial. Finalmente se tiene señalando domicilio para 
recibir notificaciones y autorizando únicamente a las personas que se indica. 
 
 
15.- EXPEDIENTE: JA-305/2008-III. 
ACTOR: Visto el estado procesal que guarda el presente juicio y en vía de 
preparación de la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos se requiere al 
oferente de la prueba a efecto de que comparezca a presentar la aceptación y 
protesta del cargo del perito designado de su parte. De igual forma se requiere 
a las autoridades demandadas para que comparezcan a designar perito.  
 
 
 

Publicada el día 19 diecinueve de mayo de  2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 19 DIECINUEVE DE 
MAYO DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-119/2008-III. 
ACTOR: ARCADIO ZUÑIGA HERRERA. 
DEMANDADO: SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a ARCADIO ZUÑIGA HERRERA, por propio derecho 
presentando demanda frente al SECRETARIO DE FINANZAS Y 
AMINISTRACIÒN DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS, 
demanda que por encontrarse ajustada a derecho se admite en la vía  y 
términos propuestos, ordenándose emplazar a las autoridades demandadas, 
por otra parte se le tiene exhibiendo documentales mismas que serán tomadas 
en consideración llegado el momento procesal oportuno. Finalmente se tiene 
señalando domicilio para recibir notificaciones y autorizando únicamente a las 
personas que se indica. 
 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-0122/2009-III. 
ACTOR: ROBERTO ZÚÑIGA GÓMEZ. 
DEMANDADO: SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a ROBERTO ZÚÑIGA GÓMEZ, por propio derecho 
presentando demanda frente al SECRETARIO DE FINANZAS Y 
AMINISTRACIÒN DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS, 
demanda que por encontrarse ajustada a derecho se admite en la vía  y 
términos propuestos, ordenándose emplazar a las autoridades demandadas, 
por otra parte se le tiene exhibiendo documentales mismas que serán tomadas 
en consideración llegado el momento procesal oportuno. Finalmente se tiene 
señalando domicilio para recibir notificaciones y autorizando únicamente a las 
personas que se indica. 
 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-041/2009-III. 
ACTOR: BALTAZAR GAONA SÁNCHEZ. 
DEMANDADO: AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a VERONICA ESTHER MENDONZA TORRES, con el  
carácter de Auditor Superior  y JOSE ALEJANDRO BARRIGA MENCHACA, 
notificador de la Auditoria Superior de Michoacán, contestando en tiempo y 
forma la ampliación de la demanda instaurada en contra de las autoridades 
que representa, asimismo se le tiene interponiendo causales de improcedencia 
y sobreseimiento. Por otra parte no ha lugar a tenerle dando contestación a 
VICTOR MANUEL SANCHEZ RODRÍGUEZ, jefe del departamento de 
notificaciones al no ser parte demandada. Finalmente se le tiene por precluído 
su derecho de realizar manifestaciones respecto de la ampliación de demanda  
al tercero interesado AYUNTAMIENTO DE TARIMBARO, MICHOACÁN. 
 
OTRO ACUERDO: Se le tiene por precluído su derecho de realizar 
manifestaciones dentro del incidente de incompetencia, al tercero interesado 
AYUNTAMIENTO DE TARIMBARO, MICHOACÁN. En virtud de lo anterior se 
señalan las 12:00 doce horas del día 27 de mayo del año en curso, a efecto de 
que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos dentro 
del incidente de incompetencia.  
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4.- EXPEDIENTE: JA-008/2009-III. 
ACTOR: SAUL AGUIRRE HINOJOZA. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRAS.  
ACUERDO: Se tiene en tiempo a SAUL AGUIRRE HINOJOZA, pretendiendo 
dar cumplimiento al requerimiento, lo cual realiza en forma y términos de su 
escrito, mismo que se manda agregar a sus antecedentes. Por otra parte por 
lo que respecta a la petición en el sentido de que se requiera a las autoridades 
demandadas para que proporcionen el nombre, a quienes corresponden las 
claves de los vencedores de dicho concurso, dígase al promovente que no ha 
lugar a lo que solicita.  
 
 
 

Publicada el día 20 veinte de mayo de  2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 20 VEINTE DE MAYO 
DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-80/2009-III. 
ACTOR: CONSTRUCTORA IMAGEN EXTERIOR S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS.  
ACUERDO: Se da cuenta con el escrito presentado ante la Oficialía de partes, 
a través del cual JOSE GUILLERMO DÍAZ NUÑEZ, solicita copias certificadas, 
en consecuencia expídansele copias certificadas que solicita. 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-110/2008-III. 
ACTOR: JUAN VILLEGAS CAMPOS Y OTROS. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE SAN LUCAS. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Coordinador de Asuntos 
Jurídicos y Amparos de este Tribunal, a través del cual se anexan constancias 
de amparo; la Magistrada queda enterada de su contenido  y se ordena 
agregar dichas constancia a sus antecedentes para los efectos legales. 
  
3.- EXPEDIENTE: JA-131/2008-III. 
ACTOR: EPIGMENIO SAUCEDO JUÁREZ Y OTROS. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE GOBIERNO Y OTRA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Coordinador de Asuntos 
Jurídicos y Amparos de este Tribunal, a través del cual se anexan constancias 
de amparo; la Magistrada queda enterada de su contenido  y se ordena 
agregar dichas constancia a sus antecedentes para los efectos legales. 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-231/2008-I. 
ACTOR: CORSITAL, S.A DE C.V. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el juez de Primera Instancia 
en Materia Civil de Maravatio, Michoacán, por medio del cual devuelve 
diligenciado el exhorto número 03/2009-III. 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-053/2009-III. 
ACTOR: NOE NETZAHUALCOYOTL ÁVILA MENDOZA. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a JAIME MORENO VILLA, solicitando le sean 
reconocidas las facultades que le fueren otorgadas por el C.C.P. RICARDO 
HUMBERTO SUAREZ LOPEZ, ante dicha petición dígasele que se este a lo 
acordado mediante proveído de fecha 8 de mayo del año en curso. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-125/2009-III. 
ACTOR: FERNANDO MONTES DE OCA COSIO. 
DEMANDADO: ADMINISTRADOR DE RENTAS DE MORELIA, MICHOACÁN 
Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a ESMERALDA JAZMIN OLIVARES LEYVA, en cuanto 
apoderada legal de FERNANDO MONTES DE OCA COSIO, presentando 
demanda frente al ADMINISTRADOR DE RENTAS DE MORELIA y 
DIRECTOR DE TRABAJO Y PREVESIÓN SOCIAL DEL ESTADO, 
consecuentemente y previo a admitir se requiere  a la parte actora a efecto de 
que comparezca a completar su demanda.  
 
7.- EXPEDIENTE: JA-230/2009-III. 
ACTOR: COMERZIALIZADORA CAPUCHINAS S.A. DE C.V. 
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ACUERDO: Se les tiene por precluído el derecho de evacuar la vista respecto 
del incidente de acumulación a autos a la parte demanda y terceros 
interesados.  Se señalan las 12:00 doce horas del día 26 de mayo del año en 
curso, a efecto de que tenga verificativo la celebración de la audiencia de 
desahogo de pruebas y alegatos dentro del incidente. 
 
  
 
 
 

Publicada el día 21 veintiuno de mayo de  2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 21 VEITIUNO DE MAYO 
DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-R-0115/08. JA-38/2008-III 
RECURRENTE: MAURICIO CRUZ ALVARADO. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Coordinador de Asuntos 
Jurídicos y Amparos de este Tribunal, a través del cual se anexan constancias 
de amparo; la Magistrada queda enterada de su contenido  y se ordena 
agregar dichas constancia a sus antecedentes para los efectos legales. 
 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-242/2008-III. 
ACTOR: MIGUEL JAVIER HERNANDEZ TELLEZ Y OTROS. 
DEMANDADO: COORDINADOR GENERAL DE LA COMISION 
COORDINADORA DEL TRANSPORTE PÚBLICO DE MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Como se advierte  que el perito HUMBERTO FRANCO MERLOS, 
designado por la parte actora no compareció a aceptar y protestar el cargo, se 
designa como perito en rebeldía a MARIA LOURDES PEDRAZA SAMUDIO, a 
quien se le manda notificar a efecto de que comparezca a manifestar la 
aceptación y protesta, haciendo del conocimiento a la autoridad demandada 
que los honorarios profesionales serán a su costa. 
 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-0059/2009-III. 
ACTOR: ARMANDO CALDERON PONCE. 
AUTORIDAD DEMANDADA: PRESIDENTE MUNICIPAL DE TANCITARO, 
MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a VICTOR MANUEL MOTA BALTAZAR, dando 
cumplimiento  al requerimiento efectuado exhibiendo para tales efectos los 
interrogatorios que deberán de absolver los atestes. 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-0320/2009-III. 
ACTOR: FARMACIA GUADALAJARA. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DE MORELIA. 
ACUERDO: Como se advierte  que la parte actora no designo perito de su 
parte,  se designa como perito en rebeldía a  la licenciada en diseño grafico 
OLIMPIA GUZMÁN VANEGAS, a quien se le manda notificar a efecto de que 
comparezca a manifestar la aceptación y protesta, haciendo del conocimiento 
a la parte actora que los honorarios profesionales serán a su costa. 
 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-R-020/2009-III. 
RECURRENTE: IGNACIO AGUILAR MENDIOLA. 
ACUERDO: Se tiene a IGNACIO AGUILAR MENDIOLA, interponiendo recurso 
de reconsideración, recurso que por encontrarse ajustado a derecho se admite 
en la vía y términos propuestos. 
 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-08/2009-III. 
ACTOR: SAUL AGUIRRE HINOJOZA. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Jefe del Departamento 
Zona III, Zona Morelia de la Comisión Federal de Electricidad, por medio del 
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cual da cumplimiento al requerimiento, información que se manda agregar a 
sus antecedentes para que surta los efectos legales a que haya lugar. 
 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-281/2008-III. 
ACTOR: MARTA ESTELA GONZÁLEZ BARRIENTOS. 
DEMANDADO: TITULAR DE LA SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN EN EL 
ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Vista la razón del actuario adscrito a esta ponencia, mediante la 
cual hace constar que se no fue posible notificar el acuerdo de fecha 14 de 
mayo del año en curso, así como el desahogar la diligencia encomendada, 
atento a lo anterior  una vez que este tribunal tenga  la certeza de que las 
citadas dependencias se encuentre liberadas se señala nueva fecha y hora 
para llevar a cabo dicho cometido. 
 
OTRO ACUERDO: Vista la razón realizada por el actuario adscrito a esta 
ponencia, mediante la cual hace constar que se no fue posible notificar el 
acuerdo de fecha 14 de mayo del año en curso a la SECRETARÍA DE 
CONTROL Y AUDITORIA GUBERNAMENTAL DE LA SECODAEM, AHORA 
COCODAEM, atento a lo anterior se manda requerir a la parte actora a efecto 
de que señale el domicilio actual y correcto de dicha autoridad.  
 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-206/2008-III. 
ACTOR: ELVIRA BECERRA VIVANCO. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA. 
ACUERDO: Se tiene a HECTOR ALVAREZ ALVAREZ, solicitando la 
devolución de la resolución administrativa de fecha 22 de enero del 2009, por 
lo que se ordena la devolución de dicha documental previa copia cotejada.   
 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-0062/2009-III. 
ACTOR: EDGAR SALOMON ACOSTA RODRÍGUEZ. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, MICHAOCÁN Y 
OTRAS. 
ACUERDO: Se da cuenta con el escrito presentado ante la oficialía de partes, 
mediante el cual JAVIER VALDESPINO GARCÍA, en cuanto Secretario del 
Ayuntamiento, pretende contestar la demanda, sin embargo el escrito de 
contestación resulta extemporáneo, en consecuencia no ha lugar a tenerle por 
contestada la demanda en contra de la autoridad que representa. 
 
OTRO ACUERDO: Se da cuenta con el escrito presentado ante la oficialía de 
partes, mediante el cual EMILIANO MARTINEZ CORONEL, en cuanto 
apoderado jurídico de FAUSTO VALLEJO FIGEROA y DANIELA DE LOS 
SANTOS TORRES, Presidente y Sindico de Morelia, pretende contestar la 
demanda, sin embargo el escrito de contestación resulta extemporáneo, en 
consecuencia no ha lugar a tenerle por contestada la demanda en contra de 
las autoridades que representa. 
  
OTRO ACUERDO: Se da cuenta con el escrito presentado ante la oficialía de 
partes, mediante el cual FAUSTO VALLEJO FIGEROA, DANIELA DE LOS 
SANTOS TORRES, FELIPE DE JESUS DOMINGUEZ  MUÑOS, CESAR 
MORALES GAYTAN, RODOLFO GUTIERREZ CASTAÑEDA Y ROSA ELIA 
PORTILLO AYALA, pretenden contestar la demanda instaurada en contra de 
la autoridad que representan, sin embargo el escrito de contestación resulta 
extemporáneo, en consecuencia no ha lugar a tenerle por contestada la 
demanda en contra de las autoridades que representa. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a ALEJANDRO VILLAFUERTE ARREOLA, quien 
se ostenta como Director de Inspección y Vigilancia del Ayuntamiento de 
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Morelia, pretende dar contestación a la demanda sin embargo previo acordar 
se requiere al promovente, a efecto de que exhiba copia certificada de su 
nombramiento 
 
 

Publicada el día 22 veintidós de mayo de  2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 22 VEINTIDÓS DE 
MAYO DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-056/2009-III. 
ACTOR: TERESA DUARTE DUARTE. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE SAN LUCAS, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se concede a la parte actora el término de 5 cinco días, a efecto 
de que si lo estima pertinente amplié su demanda. 
 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-R-154/2008. 
RECURRENTE: MAURICIO CRUZ ALVARADO. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Coordinador de Asuntos 
Jurídicos y Amparos de este Tribunal, a través del cual se anexan constancias 
de amparo; la Magistrada queda enterada de su contenido  y se ordena 
agregar dichas constancia a sus antecedentes para los efectos legales. 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-68/2009-III. 
ACTOR: ALFONSO RANGEL BALCAZAR. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a EMILIANO MARTINEZ CORONEL y ALEJANDRO 
CONTRERAS LOPEZ, contestando la demanda instaurada en contra del H. 
Ayuntamiento de Morelia y Secretaria de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, 
por otra parte se les tiene anunciando sus relativas causales de 
improcedencia, como sus excepciones y defensas. 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-128/2009-III. 
ACTOR: UNION REGIONAL DE INDUSTRIALES PRODUCTORES DE MASA 
Y TORTILLA DE LA PIEDAD. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE LA PIEDAD, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a YASNAYA TORRES FERNANDEZ Y CARLOS ARIAS 
AYALA, quien se ostenta como representante legal de la Unión Regional de 
Industriales Productores de Masa y Tortilla y el segundo en cuanto presidente 
de la asociación civil, presentando demanda frente al H. AYUNTAMIENTO DE 
LA PIEDAD, MICHOACÁN, consecuentemente y previo a admitir a tramite la 
presente demanda se requiere a efecto de que comparezcan a completar su 
demanda.  
 

Publicada el día 25 veinticinco de mayo de  2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 25 VEITICINCO DE 
MAYO DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-0020/2009-III. 
ACTOR: HUGO ESTRADA CORTES Y ENRIQUE ARMENTA CAMACHO. 
DEMANDADO: TITULAR DE LA UNIDAD DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE 
LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MICHOACÁN 
Y OTRA. 
ACUERDO: Se señalan las 12:00 horas del día 3 tres de junio a efecto de que 
tenga verificativo la celebración de la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos. 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-305/2008-III. 
ACTOR: J. APOLINAR HERNÁNDEZ GONZÁLEZ Y OTROS. 
DEMANDADO: AUDITOR SUPERIO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a VERONICA ESTHER MENDOZA TORRES, 
SALVADOR SANDOVAL RODRÍGUEZ Y ROSARIO CECEÑA VÁZQUEZ, 
designando como perito de su parte a ILUI EDUARDO RODRIGUEZ MORA, 
se requiere a las autoridades para que presenten la aceptación y protesta de 
dicho cargo conferido. 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-323/2008-III. 
ACTOR: RAÚL DUARTE GALLARDO. 
DEMANDADO: OOAPAS. 
ACUERDO: Se tiene a JOSE GUILLERMO DÍAZ NÚÑEZ, ofreciendo por parte 
del actor PRUEBAS SUPERVENIENTES, constancias las anteriores, que se 
admiten como pruebas superveniente, consecuentemente se  manda dar vista 
a la autoridad demandada a efecto de que comparezca a manifestar lo que a 
sus intereses convenga. En consecuencia se difiere la audiencia de pruebas y 
alegatos señalada para hoy, hasta en tanto la autoridad demandada realice las 
manifestaciones correspondientes. Ahora bien, se requiere al promovente a 
efecto de que aclare a este tribunal si lo que ofrece es la ratificación de las 
pruebas supervinientes, lo anterior bajo el apercibimiento, que de no hacerlo, 
se le tendrá únicamente por ofreciendo las mismas. 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-107/AC-III  JA-108/2008-I AC. 
ACTOR: ANTONIO RODILES DUARTE Y JOSE TORRES ZAMUDIO. 
DEMANDADO: AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Coordinador de Asuntos 
Jurídicos y Amparos de este Tribunal, a través del cual se anexan constancias 
de amparo; la Magistrada queda enterada de su contenido  y se ordena 
agregar dichas constancia a sus antecedentes para los efectos legales. 
 
5.-EXPEDIENTE: JA-044/2009-III. 
ACTOR: GUILLERMO NÚÑEZ GARCÍA. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE VENUSTIANO CARRANZA Y OTRAS. 
ACUERDO: Visto el estado procesal y como del mismo se advierte que las 
autoridades demandadas no cumplieron con el requerimiento para exhibir el 
interrogatorio de la prueba testimonial, por lo que se les tiene precluído su 
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derecho, y se hace efecto el apercibimiento teniéndose por no ofrecida dicha 
probanza. Se señalan las 12:00 doce horas del día 1º primero de junio del año 
en curso, a efecto de que tenga verificativo la celebración de la audiencia de 
desahogo de pruebas y alegatos. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-242/2008-III. 
ACTOR: MIGUEL JAVIER HERNÁNDEZ TELLEZ Y OTROS. 
DEMANDADO: COORDINADOR GENERAL DE LA COMISIÓN 
COORDINADORA DEL TRANSPORTE PÚBLICO DE MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Visto el escrito presentado ante la oficialía de partes mediante el 
cual JORGE BEJAR MARTÍNEZ, perito de la parte actora emite su dictamen 
pericial, el cual realiza en la forma y términos de su escrito de cuenta. Se 
manda dar vista a las autoridades demandadas a efecto de que manifiesten lo 
que a sus intereses convenga. 
 
 
 
 

Publicada el día 26  de mayo de  2009, con fundamento en el artículo 
166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del Estado, 
así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 26 VEITISEIS DE MAYO 
DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-104/2008-III. 
ACTOR: LUCIA MEDINA CAMACHO. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Magistrado de la Segunda 
Ponencia, por medio del cual  solicita copias certificadas de las constancias 
que integran el juicio, la suscrita magistrada queda enterada de su contenido y 
ordena remitir las copias certificadas.   
 
2.- EXPEDIENTE: JA-20/08-III. 
ACTOR: JESÚS NIETO VÁZQUEZ. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE NOCUPETARO, MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: : Se da cuenta con el oficio que remite el Coordinador de Asuntos 
Jurídicos y Amparos de este Tribunal, a través del cual se anexan constancias 
de amparo; la Magistrada queda enterada de su contenido  y se ordena 
agregar dichas constancia a sus antecedentes para los efectos legales. 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-110/08-III. 
ACTOR: JUAN VILLEGAS CAMPOS Y OTROS. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE SAN LUCAS MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Coordinador de Asuntos 
Jurídicos y Amparos de este Tribunal, a través del cual se anexan constancias 
de amparo; la Magistrada queda enterada de su contenido  y se ordena 
agregar dichas constancia a sus antecedentes para los efectos legales. 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-068/2009-III. 
ACTOR: ALFONSO RANGEL BALCAZAR. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE MORELIA Y OTRA. 
ACUERDO: Se señalan las 12:00 doce horas del día 2 dos de junio del 2009 
dos mil nueve, a efecto de que tenga verificativo la audiencia de pruebas y 
alegatos.  
 
4.- EXPEDIENTE: JA-R-021/2009-III. 
RECURRENTE: NUPECA S.A. DE C.V. 
ACUERDO: Se tiene a CYINTHIA TERESA MORALES RAMIREZ, en cuanto 
representante legal de la empresa “NUPECA” S.A. DE C.V. interponiendo 
recurso de reconsideración, en virtud de lo anterior se admite en la vía y 
términos propuestos. 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-08/2009-III. 
ACTOR: SAUL AGUIRRE HINOJOZA. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO Y OTRAS. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Comisión Federal de 
Electricidad, por medio de cual da cumplimiento al requerimiento, 
consecuentemente la información que remite se manda agregar únicamente a 
sus antecedentes para que surta los efecto legales a que haya lugar. 
 
 OTRO ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que envía el Jefe del 
Departamento Jurídico y al Subdirector Comercial, del OOAPAS, remitiendo,  
información, al señalar que no se encontró información alguna de Álvaro López 
Ángeles, se manda agregar únicamente a sus antecedentes para los efecto 
legales a que haya lugar. 
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6.- EXPEDIENTE: JA.230/2008-III. 
ACTOR: COMERCIALIZADORA CAPUCHINAS S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE MICHAOCÁN. 
ACUERDO: Visto el estado procesal y como se advierte que no se encuentra 
debidamente notificadas las partes del presente juicio, consecuentemente se 
ordena la actuario a efecto de que de cumplimiento a dicho proveído. Por otra 
parte se difiere la audiencia señalada para el día de hoy, debiéndose señalar 
nueva fecha una vez que se encuentren debidamente notificadas.   
 
7.- EXPEDIENTE: JA-0056/2009-III. 
ACTOR: TERESA DUARTE DUARTE. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE SAN LUCAS, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el escrito presentado mediante el cual FAVIAN 
SOLIS VERGARA, cumple con el requerimiento, al exhibir sobre cerrado que 
contiene pliego de posiciones. 
 
OTRO ACUERDO: Se concede a la parte a la parte actora el término de 5 
cinco días a efecto de que amplíe su demanda.    
 
 
 
 

Publicada el día 27 veintisiete de mayo de  2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 27 VEITISIETE DE 
MAYO DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-125/2009-III. 
ACTOR: FERNANDO MONTES DE OCA COSIO. 
DEMANDADO: ADMINISTRADOR DE RENTAS DE MORELIA, MICHOACÁN 
Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a ESMERALDA JAZMIN OLIVARES LEYVA, 
presentando demanda frente al ADMINISTRADOR DE RENTAS DE MORELIA 
Y DIRECTOR DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DEL ESTADO, demanda 
que se admite en la vía ordinaria, ordenándose emplazar a las autoridades, de 
igual forma se requiere a las autoridades a efecto de que al momento de 
producir la contestación exhiban los documentos de requerimientos de pago y 
acta de embargo. Respecto a la solicitud del tramite en vía sumaria dígasele 
que no a lugar a lo que solicita. Finalmente se tiene señalando domicilio para 
recibir notificaciones personales y autorizando únicamente a las personas que 
se indica. 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-0053/2009-III. 
ACTOR: NOE NETZAHUALCOYOTL ÁVILA MENDOZA. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se señalan las 12:00 doce horas del día 04 cuatro de junio del 
año en curso, a efecto de que tenga verificativo la audiencia de pruebas y 
alegatos. 
 
3.- EXPEDIENTE: JA- 131/2009-III. 
ACTOR: JORGE OCHOA OCHOA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA MAR, MICHOACÁN Y 
OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a JORGE OCHOA OCHOA, por propio derecho 
presentando demanda frente al Presidente Municipal de Villa Mar Michoacán y 
Director de Seguridad Pública de Villa Mar, consecuentemente y previo a 
admitir se requiere al actor a efecto de que comparezca a completar su 
demanda. 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-08/2009-III. 
ACTOR: SAUL AGUIRRE HINOJOZA. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Departamento de 
Ingresos y Control Vehicular,  a través del cual remite información. 
 
OTRO ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Director de 
Catastro del Estado,  a través del cual remite información. 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-0041/2009-III. 
ACTOR: BALTAZAR GAONA SÁNCHEZ. 
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DEMANDADO: AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN.  
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de pruebas y alegatos 
dentro del incidente de incompetencia, se mandan poner los autos a la vista de 
la suscrita magistrada a efecto de emitir la resolución dentro del incidente. 
 
  

Publicada el día 27 veintisiete de mayo de  2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 28 VEITIOCHO DE 
MAYO DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-320/2008-III. 
ACTOR: FARMACIA GUADALAJARA, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: SUMA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el escrito presentado ante la oficialía de partes 
mediante el cual OLIMPIA GUZMAN VANEGAS,  perito designada en rebeldía 
comparece a aceptar el cargo conferido, concediéndole el término de tres días 
a efecto de que emita el dictamen correspondiente. 
 
 
2.- EXPEDIENTE: JAL-02/2008-III. 
AUTORIDAD: AYUNTAMIENTO DE JACONA, MICHOACÁN. 
PARTICULAR: CLAUDIA ANDRADE SILVA. 
ACUERDO: Visto el estado procesal y como del mismo se advierte que la 
prueba de ratificación de contenido no fue desahogada en virtud de la 
incomparecencia de Sergio Antonio García Martínez, se ordena girar atento 
exhorto al Juez de Primera Instancia en Turno de Zamora, Michoacán, a efecto 
de que se sirva citar a Sergio Antonio García a efecto de que proceda a 
tomarle la ratificación del contenido y firma del convenio de comodato. Por otra 
parte se difiere la audiencia  de desahogo de pruebas y alegatos señalada 
para el día de hoy. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a la actora emitiendo sus respectivos alegatos, 
mismos que se mandan agregar a sus antecedentes para ser tomados en 
consideración llegado del momento procesal oportuno. 
 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-059/2009-III. 
ACTOR: ARMANDO CALDERÓN PONCE. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE TANCITARO, MICHOACÁN Y 
OTRA. 
ACUERDO: Se señalan las 11:00 once horas del día 8 de junio a para el 
desahogo de la prueba testimonial a cargo de los atestes RENATA 
CALDERÓN PONCE Y JESÚS MEJÍA SÁNCHEZ, ahora bien, por lo que 
respecta a las pruebas ofrecidas por la autoridades demandadas se procede 
dar cuenta con las confesionales a cargo del actor ARMANDO CALDERÓN 
PONCE, a efecto de que comparezca a las 13:00 y 13:30 del día 8 de junio del 
año en curso. Así mismo se señalas las 11:00 y 12:30 horas del día 09 nueve 
de junio al desahogo de la prueba testimonial a cargo de los atestes FABIAN 
GUILLEN GUERRERO, CARLOS ALVAREZ Y FREY BENICIO ZAMORA 
SÁNCHEZ.  
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Publicada el día 29 veintinueve de mayo de  2009, con fundamento en 
el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa 
del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de 
este Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 29 VEITINUEVE DE 
MAYO DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
1.- EXPEDIENTE: JA-R-024/2009-III. 
RECURRENTE: FRANCISCO ZARAGOZA HINOJOZA. 
ACUERDO: Se tiene en tiempo a JESUS AGUILAR ALBOR, en cuanto 
autorizado por parte del actor, interponiendo recurso de reconsideración, 
recurso que se admite en la vía y términos propuestos, se manda dar vista a 
las autoridades demandas a efecto de que manifiesten lo que a sus intereses 
convenga. 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-0041/2008-III. 
ACTOR: PETREO CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Coordinador de Asuntos 
Jurídicos y Amparos de este Tribunal, a través del cual se anexan constancias 
de amparo; la Magistrada queda enterada de su contenido  y se ordena 
agregar dichas constancia a sus antecedentes para los efectos legales. 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-08/2009-III. 
ACTOR: SAUL AGUIRRE HINOJOZA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Director de Catastro del 
Estado, a través del cual remite información, se manda agregar a sus 
antecedentes legales el oficio de cuenta. 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-R-020/2009-III. 
RECURRENTE: IGNACIO AGUILAR MENDIOLA. 
ACUERDO: Visto el estado procesal del presente expediente, se manda poner 
los autos a la vista de la suscrita magistrada a efecto de dictar resolución 
respecto del recurso de reconsideración. 
 
5.-EXPEDIENTE: JA-R-21/2009-III. 
RECURRENTE: NEPECA, S.A. DE C.V. 
ACUERDO: Visto el estado procesal que guarda el expediente, se manda 
poner los autos a la vista de la suscrita magistrada a efecto de dictar 
resolución respecto del recurso de reconsideración. 
 
 

Publicada el día 1 uno de junio de  2009, con fundamento en el artículo 
166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del Estado, 
así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este Tribunal. 
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